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VI

Proyecto de investigación P18-RT-2253

“Esclavitud contemporánea y trata de 

personas en el contexto internacional, 

nacional y andaluz; un estudio jurídico 

multidisciplinar y transversal”

Departamento de Derecho Penal

El congreso Jurídico Internacional sobre Formas 

Contemporáneas de Esclavitud se celebrará en 

Granada, del 23 al 24 de marzo de 2023, como una 

de las actividades más importantes a desarrollar 

en el marco del Proyecto de Investigación P18-RT-

2253, concedido por el gobierno andaluz , con el 

objeto de llevar a cabo una investigación 

interdisciplinar sobre “El derecho ante las formas 

contemporáneas de esclavitud”.

La finalidad del congreso es básicamente la de 

constituir un foro de debate y análisis entre 

especialistas de un problema social de la máxima 

gravedad a nivel planetario, como es el de las 

nuevas formas de esclavitud en el siglo XXI. Este 

fenómeno se manifiesta principalmente en la trata 

de seres humanos, en la explotación laboral - 

mediante el trabajo forzado - y la explotación 

sexual de las víctimas - mediante la prostitución 

forzada -, que se han convertido en uno de los 

negocios criminales del mundo.

En esta sexta edición, el objetivo principal del 

congreso consiste en el análisis y discusión sobre 

el Anteproyecto de Ley Integral contra la trata y 

explotación de seres humanos, aprobado por el 

Gobierno español en noviembre de 2022.

Los comités organizador y científico
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JUEVES, 23 DE MARZO

9 h. Inauguración del Congreso

10 h. 1ª MESA: ¿Es necesaria una ley integral contra la 
trata y la explotación de seres humanos?
-   Esteban Pérez Alonso 
Catedrático de Derecho Penal. Univ. de Granada
-   Carolina Villacampa Estiarte 
Catedrática de Derecho Penal. Univ. de Lleida
-   Francisco Javier Álvarez García 
Catedrático de Derecho Penal. Univ. Carlos III
-   Pedro Mercado Pacheco 
Catedrático de Filosofía del Derecho, Univ. de Granada

Moderadora: Inmaculada Ramos Tapia 
Profª Titular de Derecho Penal. Univ. de  Granada

12 h. 2ª MESA: El nuevo delito de servicios forzosos, 
servidumbre o esclavitud
-   Ana Belén Valverde Cano 
Investigadora postdoctoral. Univ. Autónoma de Madrid
-   Octavio García Pérez 
Catedrático de Derecho Penal. Univ. de Málaga
-   Paz de la Cuesta Aguado 
Catedrática de Derecho Penal. Univ. de Cantabria

Moderadora: Viviana Caruso
Profª Titular de Derecho Penal. Univ. Pablo de Olavide

16 h. 3ª MESA: Responsabilidad de terceros por el uso de los 
servicios, prestaciones, actividades o productos derivados 
del trabajo forzoso

-    Inmaculada Ramos Tapia 
Profª Titular de Dereho Penal. Univ. de Granada
-    Juan Antonio Lascuraín Sánchez 
Catedrático de Derecho Penal. Univ. Autónoma de Madrid
-    Marta Muñoz de Morales Romero 
Profª Titular de Dº Penal. Univ. Castilla-La Mancha

Moderadora: Justa Gómez Navajas 
Profª contratada doctora. Universidad de Granada

18 h. 4ª MESA: Valoración de la propuesta desde el Derecho 
Comparado

-   Filippo Bellagamba 
Professore Associato di Diritto Penale. Univ. de Siena
-   Iván Montoya Vivanco 
Docente Ordinario-Principal de Derecho Penal. Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 
-   Julio Alberto Rodríguez Vázquez 
Docente contratado de Derecho Penal.  Pontificia 
Universidad Católica del Perú.
-   Teresa Manso Porto 
Abogada. Profª Asociada. Univ. CEU San Pablo 

Moderadora: Patricia Esquinas Valverde 
Profª Titular de Derecho Penal

20 h-20:30 h. Presentación de comunicaciones 
seleccionadas (3 comunicaciones)

9 h. 5ª MESA: La necesaria reforma de los delitos contra 
los derechos de los trabajadores
-   Esther Pomares Cintas 
Profª Titular de Derecho Penal. Univ. de Jaén
-   Luis Lafont Nicuesa 
Fiscal. Fiscalía General del Estado
-   Juan Terradillos Basoco 
Catedrático emérito de Derecho Penal. Univ. de Cádiz

Moderadora: Ana Belén Valverde Cano 
(Investigadora Postdoctoral. UAM)

11 h. 6ª MESA: Persecución del delito, protección  y 
reparación de las víctimas de trata y explotación.
-   Teresa Rodríguez Montañés 
Catedrática de Dº Penal. Univ.  Alcalá de Henares
-   Teresa Aguado Correa 
Profª Titular de Derecho Penal. Univ. de Sevilla
-   Waldimeiry Correa da Silva 
Investigadora Postdoctoral. Univ. de Sevilla
-   Margarita Martínez Escamilla 
Catedrática de Dº Penal. Univ. Complutense

Moderadora: Esther Pomares Cintas  
Profª. Titular de Derecho Penal. Univ. de Jaén

13 h. CLAUSURA DEL CONGRESO

VIERNES, 2   DE MARZO

ORGANIZA
Proyecto del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación: "Esclavitud contemporánea y trata de personas 
en el contexto internacional, nacional y andaluz; un estudio 
jurídico multidisciplinar y transversal" (Ref. P18-RT-2253). 

Investigadores Principales: 
Esteban Pérez Alonso y Esther Pomares Cintas.

INSCRIPCIONES: 
Completar el formulario de inscripción en el sitio web:
www.rediberoamericanaesclavitud.es
 
Cuota de inscripción:  
- Estudiantes universitarios: inscripción gratuita 
(excepto comunicantes)
- Resto de asistentes y comunicantes: 80 euros, que se 
abonarán en la cuenta de la UGR 
ES58 2100 4224 3913 0072 0546
indicando en el concepto: “VI Congreso esclavitud”

COMUNICACIONES
Las comunicaciones deberán versar sobre el tema del 
congreso y cumplir los siguientes requisitos:
Plazo: para recepción de comunicaciones: 12 de marzo. 
Se comunicará la aceptación y selección, en su caso, para 
lectura el 19 de marzo.
Formato:
-  Fichero de Word, tipo de letra Times New Roman,
 cuerpo 12, interlineado sencillo (un espacio), márgenes 
izquierda, derecho, superior e inferior de 2,5 cm.
-  Extensión máxima de los trabajos: 15 páginas. 
Todas las páginas deberán ir numeradas.
-  Se deberá incluir al inicio de las comunicaciones un 
resumen (extensión máxima de 15 líneas) y una lista de 
Palabras Clave (no superior a cinco). 

Dirección y forma de envío:
rediberoamericanaesclavitud@gmail.com
Debe indicarse en el asunto “Comunicación VI Congreso 
Esclavitud” y en el cuerpo del mensaje: Título, autor/es, 
centro de trabajo o de estudios, dirección, tfno. y email 
de contacto.
Debe adjuntarse justificante de haber abonado la 
cuota de inscripción en el congreso. 

Presentación oral. Las 3 ponencias seleccionadas para 
su lectura dispondrán de un tiempo de 8 minutos para 
su presentación en el horario previsto en el programa. 
Se expedirá certificado de presentación y lectura, 
en su caso, de la comunicación.
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